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c) Memoria breve en la que se describirán los méritos
en su labor específica en el campo del fomento de la lectura,
detallando las actividades concretas realizadas, así como las
fechas y lugares donde se han llevado a cabo.

d) Declaración responsable de estar al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social.

5.º Valoración y adjudicación.
5.1. La valoración de las candidaturas será llevada a cabo

por una Comisión presidida por el Director General de Fomento
y Promoción Cultural, e integrada por:

- El Director del Centro Andaluz de las Letras.
- Tres miembros de la Comisión Asesora del Centro Anda-

luz de las Letras.
- El ganador del Premio al Fomento de la Lectura del

Centro Andaluz de las Letras del año 2003.

5.2. La Comisión tendrá en cuenta los siguientes criterios
para la concesión del Premio:

- La relevancia e interés de la actividad desarrollada en
el campo del fomento de la lectura.

- La colaboración en el programa de actividades desarro-
llado por otros agentes relacionados con el mundo del libro
y la lectura: escritores, editoriales, imprentas, traductores,
bibliotecarios, etc.

- La repercusión en la Comunidad Autónoma de Andalucía
de los programas de fomento de la lectura llevados a cabo.

5.3. El fallo de la Comisión recaerá en el plazo máximo
de tres meses, desde la fecha de finalización del plazo de
presentación de candidaturas.

5.4. A los candidatos seleccionados se les comunicará
la decisión de la Comisión, debiendo enviar, en el plazo de
quince días naturales desde dicha comunicación, su acep-
tación del premio o mención concedido. En caso de no comu-
nicar dicha aceptación, se entenderá que renuncia al galardón
concedido.

5.5. El candidato premiado deberá acreditar dentro del
año natural de la concesión el destino aplicado al importe
de este premio de acuerdo con el punto segundo de esta con-
vocatoria. En el caso de que esta obligación no se cumpla,
aquél deberá devolver el importe íntegro del premio.

6.º Entrega del premio. El premio al que se refiere la
presente convocatoria, consistente en 6.010 euros y Cal de
Plata para la modalidad de mecenazgo cultural en el fomento
de la lectura, se entregará el día 23 de abril de 2004, coin-
cidiendo con el Día Internacional del Libro, en acto público
al que estará obligado a asistir la persona o entidad galar-
donada.

En el caso de que el galardón recaiga en una entidad
o persona jurídica, la asistencia será obligatoria por parte tanto
del representante legal de la misma como del ejecutor material
de la labor/es premiada/s. En todo caso, será este último el
que efectuará la recepción física del premio en este acto.

Lo que se hace público para su conocimiento general.

Sevilla, 23 de enero de 2004.- El Director Gerente,
Antonio de Bonilla y Blanes.

A N E X O

1. Identificación del candidato:

Entidad/Nombre:
CIF:
Dirección:
Núm. Teléfono:
Fax:
Correo electrónico:
Código Postal:
Localidad:
Provincia:
Representante:
NIF del Representante:
Cargo:

2. Documentación que acompaña:

- Documento Nacional de Identidad y Tarjeta de Iden-
tificación Fiscal del solicitante y/o, en su caso, del represen-
tante, así como el poder acreditativo de su representación.

- Memoria breve en la que se describirán los méritos en
su labor específica en el campo del fomento de la lectura,
detallando las actividades concretas realizadas, así como las
fechas y lugares en donde se han llevado a cabo.

- Declaración responsable del representante legal de la
entidad aspirante de que ésta se encuentra al corriente en
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad
Social.

Don/Doña .................................................................
representante legal de la entidad solicitante, certifica la vera-
cidad de todos los datos obrantes en el presente Anexo.

Firmado: ..............................................
Fecha:

SDAD. COOP. AND. GRUPO CINCO

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 234/2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de
la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas
Andaluzas, se hace pública la convocatoria de Asamblea Gene-
ral Extraordinaria, en el domicilio social de la Cooperativa para
el próximo día 20 de febrero de dos mil cuatro, a las veinte
horas en primera convocatoria y treinta minutos más tarde
en segunda convocatoria, con el siguiente orden del día:

Primero. Aprobación, si procede, del Balance Final de
Liquidación.

Segundo. Adjudicación del haber social.

Tercero. Ruegos y preguntas.

Córdoba, 10 de enero de 2004.- Los Liquidadores, Anto-
nio Rafael Martínez Cobos, DNI: 30475449N; Tomás Martínez
Blanco, DNI: 30398726V; Manuel Santiago Pérez, DNI:
30042019V.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


